
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

rasouucion to. 96.1.1.1. 1610 

DR. OBNALDO ROJAS Ha 0000013 INTENDENTE JURÍDICO DE LA OVICINA MATRIZ (E) 
CONSIDERANDO: 

QUE es han preneatado a asta leepacho tros testisonios de 
escricara páblica de consritación de la compañía  EQUIGRUPO ' 
stargala ente el ioturio Vigleino Gctavo del cantda Quito el 
de uayo de 1996, fantamente con le solicitud para su aprobación: 

QUE el Depertammato Jurídico de Conpañlas y de Yelores, 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESBELW ES 

ARTICULO PEINERO,- APROBAR la constitación de la compañfa RECREO 

S.ds, em dentcilto en Quite Ca los términos constantes en la 
referida escritura, 

ARTICULO SEGUIDO, DISPONZA: a) Gua el Notario Ffiglsino Octavo del 
ecentían Quito tene sete al margen de la untrís de la escritura que 
so apeucha, del contenido de la preseato Reselución; bj) Que el 
Megistrader Meresatil del canta Quito, inscriba la referida 
estrítura y exta Ressluación: y, <) Que dichos funcionarios sienten 
rasda de esas anotaciones. 

MMTICILO TERCERO.” BISPOLER que un extrecto de la asctritara ae 
des por una ves, en uo de los peribdicos de usyor cireuleción 

sn te. 
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Qeíto, 13 JUN 1996     

W “on esta fecha queda inscrita la pre- 

¿ ente Resolución bajo el No ASPAR 

De. Oswaldo Rejas ñ. del Registro Mercantil nome (27. 

< AS ani aio de 

  

  

, EL RECTSTRADOR —ñ. 

Dr. Julio César Almuida M, ? 

 


